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Fecha inicio audiencia: 16 de julio de 2024. 

Fecha final audiencia: 16 de julio de 2024. 

 

Audiencia arts. 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

 

Etapas de la audiencia: 

 

 Reconocimiento Personería  

 Práctica de pruebas. 

 Alegatos de conclusión. 

 Sentencia. 

 Recursos. 

 

Control de asistencia: 

 

Juez: Yudy Alexandra Charry Salas 

 

Representante Legal Medicales S.A.S.: Sr. Samuel Eduardo Martínez 

Landinez. 

Apoderada Medicales S.A.S.: Dra. Diana Lucia Meza Bastidas.  

Apoderado de La Nación - Ministerio de Salud y Protección Social: Dr.  

Carlos Andrés García Sáenz 

Apoderado ADRES: Dr. Paolo Andrei Awazacko Martínez. 

Apoderada Consorcio SAYP 2011: Dra. Angélica Tatiana Leguizamón 

Hernández. 

Apoderada EPS Famisanar: Dra. Andrea Torres Salamanca.  

 

 

SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA: 

 

Reconocimiento personería: Se le reconoció personería adjetiva a la 

Dra. Diana Lucia Meza Bastidas como apoderada de la parte 
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demandante, conforme a las documentales allegadas y relacionadas 

antes de la diligencia.  

 

Práctica de pruebas: Dado que las documentales obran en el 

expediente y que, son plenamente conocidas por las partes, se cerró el 

debate probatorio. 

 

Alegatos de conclusión: las partes alegaron de conclusión. 

 

Sentencia: una vez escuchados los alegatos de conclusión, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES a pagar 

a la demandante MEDICALES S.A.S., la suma de 

$11’815.160,oo valores que la EPS FAMISANAR 

reconoce haber recibido de más, por los aportes de 

los afiliados SAMUEL EDUARDO MARTÍNEZ 

LANDINEZ y SANTIAGO MARTÍNEZ QUINTANA, por 

lo expuesto anteriormente.   

SEGUNDO: ABSOLVER a las demandadas FAMISANAR EPS, LA 

NACIÓN (MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL) y CONSORCIO SAYP 2011 de las 

pretensiones incoadas en su contra, por lo antes 

estudiado. 

TERCER:  DECLARAR probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva propuesta por las 

demandadas FAMISANAR EPS, LA NACIÓN 

(MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL) y 

el CONSORCIO SAYP 2011 y no probadas las demás 

excepciones presentadas por el ADRES, por las 

razones antes expuestas.  

CUARTO: Sin costas en esta instancia. 

 

La presente decisión se notificó a las partes en ESTRADOS. 
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Recursos: inconforme con la decisión, el apoderado de ADRES interpuso 

recurso de apelación, el cual se concedió en el efecto suspensivo para 

ante la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá. 

 

La Juez, 

 

Yudy Alexandra Charry Salas 

 

Secretaria Ad-hoc, 

 

 

Diana Marcela Guesguan Salcedo 


